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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 50.)

IIKISTERIO DE LA 60BMACI0N.

REAL ORDEN.

Por Real orden de esta fecha se 
dice al Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda lo siguiente:
■Excmo. Sr.: En vista de varias 
instancias solicitando sea excep
tuado el yute del devengo de dere
chos por cuarentena, teniendo en 
cuenta la escasa importación á 
nuestro país del género expresado, 
tal vez debida á que los derechos 
sanitarios que satisface pueden en 
ocasiones casi exceder á su valor 
en el mercado:

Considerando que los materia
les que entran en la composición 
del tejido de que se trata lo hacen 
cu tales condiciones que solo á 
una exagerada suspicacia pueden 
hacerse sospechosos para la salud 
pública, y tanto debe ser así, 
cuanto el Real Consejo de Sanidad, 
informando sobre su grado de 
susceptibilidad infectiva, no lo in
cluye en el art 41 de la vigente 
ley de Sanidad, donde se mencio
nan las sustancias que deben con- 

!siderarse como contumaces:
Considerando que la importan- 

• cia adquirida por el yute en la in- 
lílUstria de otros países hace el que 
[deba facilitarse su introducción en 

el nuestro, á fin de que también la 
adquiera, procurando, como siem
pre, armonizar los intereses sani
tarios con los comerciales:

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido ordenar se exceptúe al géne
ro yute de la imposición de toda 
clase de derechos sanitarios, dero
gando con esta disposición cuantas 
anteriormente se hayan publicado 
que se opusieren á ella.»

De Real orden lo traslado á V. S. 
para su conocimiento, el de las 
Direcciones de Sanidad de puertos 
y lazateros de sa provincia y de
más efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 17 de Enero 
de 1884,z=Moret.z=Sr. Gobernador 
de la provincia de.....

(De la Gaceta núm. 28.)

COMISION PROVINCIAL.

Extracto de su, sesión ordinaria del 
día 19 de Enero de 1884.
Abierta á las cuatro de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Eme- 
terio Guadrao y Cotorro y asisten
cia de los Sres. Bartolomé, Rilova, 
Mendez, y Casaviella, dioso lectura 
del acta de la anterior del dia lf> 
y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Sr. Gobernador, focha 
18 del actual, trasladando la Real 
orden comunicada por el Ministe
rio de la Gobernación en que lia 
sido desestimado el recurso inter
puesto contra el acuerdo de osla 
Corporation, dictado al revisar en 
1883 las excepciones del reemplazo 
de 1882, por el queso declaró ex
ceptuado al mozo Calixto López 
Camarero, eoiúpreiidido en el alis
tamiento do Covarnibias del ex
presado reemplazo de 1882.

Así bien quedó enterada la Co
misión de las Reales órdenes, co
municadas por el Ministerio de la 
Gobernación y trasmitidas por el 
Sr.Gobernador en este dia, en que 
se concede- á Arsenio Murillo y 
Murillo, soldado del reemplazo de 
1882 por el cupo de Redecilla del 
Campo, y á Felipe Rico de la Mo
rena, que lo es de esta Ciudad, del | 
reemplazo de 1883, la devolución 
al segundo de las 1.500 pesetas 
con que redimió su suerte, y ai 
primero de 1.000 pesetas en igual 
concepto.

Diose cuenta del oficio del Al
calde de Santo Domingo de Silos, 
fechado en 15 del actual, remi
tiendo el expediente de prófugo ■ 
formado por el Ayuntamiento con
tra Alejandro Setien Portugal, '! 
quinto núm. 3 del sorteo de aquel 
distrito municipal y reemplazo de 
1883; y no habiéndose presentado 
personalmente dicho mozo ni sido 
capturado por el Ayuntamiento: la 
Comisión, teniendo en cuenta lo 
dispuesto por los artículos 151 y 
152 de la ley de reclutamiento vi
gente, acuerda devolver el expe
diente al Alcalde á fin de que lleve 
á efecto, en conformidad fi las 
prescripciones legales, el acuerdo 
adoptado.

En el expediento instruido fi 
virtud do comunicación del Sr. 
Gobernador, techada en 9 do No
viembre último, remitiendo fi in
forme las diligencias promovidas 
á nombre dol Ayuntamiento de Ma- 
drigalñjo en solicitud do que so 
requiera de inhibición al Juzgado 
do 1." instancia de Lenna por ha
ber decretado el embargo y venta 
del dominio útil del monte deno
minado Eueinilla para pago do las 
pensiones vencidas del censo culi- 

téutico constituido sobre dicho 
monto á favor de los herederos de 
D. Francisco Arte'che y Yarto, á 
quienes pertenece el dominio di
recto, y á cuyo pago ha sido con
denado' el pueblo por sentencia 
ejecutoria: diose cuenta del dictá- 
men del Vocal ponente Sr. Ruíz 
Casaviella, en el que: considerando, 
1.a, que no habiéndose pedido en 
el pleito el comiso ni resucitase 
este punto en la sentencia, la au
toridad judicial carece de ¡atiriibiui- 
ciones para despojar al Ayiuintka- 
miento de bienes que administtia 
en beneficio de la Comumdaid: 
considerando, 2.®, que trataiiidase 
sencillamente de hacer etfíexdfroi 
una deuda á cuyo pago ha sñd<® 
condenado un Ayuntamiemli©, han 
de observarse tan soto las artfcimltos 
143 y 144 de la ley municipal, qpnne 
como especiales para el megiminen 
de estas Oerporacione®, skmui de es
tricta observancia por todo® lo® 
funcionarios de la administraciam. 
pública: censideraudo, 3.®, quine 
ambos conceden ato® AymataiimieiiD- 
tos y fi las Diputaciones, en sin 
caso, la tac mitad de incluir en pne*- 
supuesto ó arreglar por los con
ciertos con venientes si el Ayunta
miento no pudiese pagar desde 
luego, y por lo mismo no es ftwii- 
cion judicial, sino administrativa:: 
considerando, 4..®, que este pro- 
copio absoluto y riguroso de la ley 
municipal estableciendo la toruna 
del pago de las sumas fi que sean 
condenados los Ayuntamientos, y 
al hablar do condena, claro que se 
refiero fi las autoridades judiciales, 
únicas que pueden hacerlo, sudo 
Heno la excepción de hipoteca aus
terior; mas como para gravar d 
hipotecar necesitan bis Ayuntar 
mientes guardar las mismas tor- 



malidadés que para vender, ó sea 
autorización del Gobierno, se nota 
que la enagenacion de bienes de 
los Ayuntamientos nunca puede ser 
judicial, sino administrativa, y por 
consiguiente que al pretender el 
Juez de Lerma enagenar para el 
pago de una deuda que no tiene 
hipoteca una finca del pueblo de 
Madrigalejo, cuando la ley le im
pone el deber de acudir al Gober
nador de la provincia para que, co
mo superior jerárquico del Ayunta
miento, puesto que estos para nada 
dependen do la autoridad judicial, 
ordenase al de Madrigalejo la for
mación de un presupuesto extra
ordinario para pagar la deuda á 
que ha sido condenado, invade las 
atribuciones de la administración 
pública establecidas en los artí
culos 85, 143, 144, 146, 147, 149, 
150 y 179 de la ley municipal: 
considerando: 5.°, que si no se 
aceptase esta doctrina, bien pronto 
los Ayuntamientos, dejando de 
cumplir sus obligaciones, se utili
zarían en beneficio de los de la ge
neración actual y en contra de las 
venideras del valor de todos los 
terrenos, edificios, fincas y propie
dades, haciendo que se satisfacie
ran con los bienes del común las 
cuotas que debieran de pagar con 
los suyos: proponía que se infor
mase al Sr. Gobernador que pro
cedía requerir de inhibición al 
Juzgado de primera instancia de 
Lerma en el asunto mencionado.

Abierta discusión, el Sr. Mendez 
opinó que debía informarse al Sr. 
Gobernador en el sentido de que 
dicha autoridad debía oficiar al 
Sr. Juez de 1.a instancia de Lerma 
á fin de que en cumplimiento de lo 
dispuesto por el art. 143 de la ley 
municipal previniese al Ayunta
miento la inclusión en un presu
puesto extraordinario de la canti
dad á que ascienden el principal y 
las costas de la ejecutoria; pero que 
no creía que debía requerirse de 
inhibición al Juzgado, en razón á 
que si se hacia así vendría á dife
rirse por mucho tiempo el cum
plimiento de una obligación sa
grada, como es la de que el Ayun
tamiento de Madrigalejo satisfaga 
la suma á que ha sido condenado 
por la ejecutoria.

Los Sres. Rilova y Bartolomé 
expresaron su opinión conforme 
con la del Negociado de que no 
procedía el requerimiento de in
hibición, en razón á que según lo 
dispuesto por el art. 54, núm. 3.°, 

del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863 no proceden dichos re
cursos tratándose de pleitos fene
cidos por sentencia pasada en au
toridad de cosa juzgada, como es 
el de que se trata, añadiendo que 
aun cuando se examinase la cues
tión bajo el punto de vista del ar
tículo 143 de la ley municipal no 
tenia aplicación esta disposición 
legal por existir una hipoteca tá
cita sobre el dominio útil para ga
rantir la responsabilidad del pago 
de las pensiones.

El Sr. Cuadrao opinó que debía 
informarse en el sentido de que, si 
bien existe según las leyes de par
tida la hipoteca tácita mencionada, 
debía depurarse, dirigiéndose nue
vamente atenta comunicación al 
Juzgado, si de los autos resulta la 
existencia de dicha garantía, para 
informar en su vista lo que pro
ceda.

Puesto á votación nominal el 
asunto, los Sres. Mendez, Rilova, 
Bartolomé, y Presidente votaron 
en el sentido expresado por los 
mismos, y el Sr. Casaviella en el 
de su dictámen.

No habiendo cuatro votos con
formes, el Sr. Presidente declaró 
que no había acuerdo con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 67 de la 
ley provincial, y propuso que se 
votase si era ó no urgente el asunto 
para el efecto de repetir acto con
tinuo la votación ó dejarla para la 
sesión próxima. Adoptada por una
nimidad la declaración de urgen
cia, se repitió la votación; y los 
Sres. Rartolomé, Rilova, Mendezy 
Presidente votaron en el sentido 
de que debía informarse que no 
procedía el requerimiento de inhi
bición, declarando el Sr. Presi
dente que dicha solución la adop
taba, no bajo el fundamento expre
sado por el Negociado, puesto que 
no se trataba de disputar al Tri
bunal la competencia que había 
tenido para dictar la sentencia 
ejecutoria, sino la forma en que 
debia llevarse á efecto, y que le 
habían decidido á modificar su voto 
anterior las explicaciones que se 
habían dado y el convencimiento 
de que habiendo hipoteca tácita 
sobre el dominio útil para garan
tir el pago de las pensiones no te
nia aplicación el art. 143 de la ley 
municipal.

El Sr. Casaviella votó nueva
mente, en el sentido de su dictá
men, quedando por tanto acorda
do por mayoría de 4 votos contra 1 

informar al Sr. Gobernador que 
no debia entablarse el requeri
miento de inhibición de que se 
trata.

Dada cuenta de una instancia 
elevada á la Diputación provincial 
con fecha 2 de Diciembre último 
por D. Enrique San Martin Ruiz, 
vecino de San Martin de Rubiales, 
pidiendo que se obligase á D. Julián 
Cortés Domingo, Alcalde que fué 
de aquel distrito municipal en los 
años de 1870 y 1871, á que se le de
vuelva una cantidad que el recur
rente ha sido obligado á satisfacer 
como recaudador que fué de im
puestos municipales: la Comisión, 
considerando que no es de su com
petencia resolver sobre dicho asun
to, acuerda manifestar al intere
sado que acuda con su pretensión 
donde corresponda.

En el expediente que el Sr. Go
bernador ha remitido á informe 
de esta Comisión promovido por 
D. Fidel Ceballos, Alcalde de Mel
gar de Fernamental, en solicitud 
de que se requiera de inhibición á 
la Sala, de lo criminal de la Au
diencia de este territorio para que 
desista del conocimiento de una 
denuncia criminal formulada por 
D. Germán Arias, contra el D. Fi
del, fundada en que este fué nom
brado Alcalde contra la voluntad 
de la mayoría de los Concejales; 
que se apoderó del bastón; que el 
concejal D. Francisco González 
abrió la puerta de la sala consis
torial para que entrara la gente, y 
que no tuvo lugar la toma de jura
mento de dicho cargo: conside
rando que es de la exclusiva com
petencia de los Ayuntamientos 
todo lo que se refiere á su consti
tución, elección de Alcaldes, nom
bramiento de síndicos y demás ac
tos preliminares que son necesarios 
para la constitución definitiva de 
la Corporación municipal, y en tal 
concepto todos los acuerdos que 
adopten son inmediatamente eje
cutivos, salvo los recursos que 
autorizan las leyes: considerando 
que no pudiendo ser suspendida 
la ejecución de los acuerdos dicta
dos en asuntos de la competencia 
de los Ayuntamientos, aun cuando 
por ellos y en su forma se infrinjan 
algunas de las disposiciones de la 
ley municipal ú otras especiales, 
se concede recurso de alzada á 
cualquiera, sea ó no residente en el 
pueblo, que se crea perjudicado 
por la ejecución del acuerdo, para 
ante el Sr. Gobernador civil de la 

provincia, oída la Comisión pro
vincial: considerando que aun 
cuando en la constitución del Ayun
tamiento de Melgar de Fernamen
tal y en la elección de Alcalde, que 
tuvo lugar en l.° de Julio último, 
se hubiera infringido la ley muni
cipal en las disposiciones relativas 
al asunto, si D. Germán Arias se 
creía perjudicado, debió promover 
recurso de alzada en tiempo y 
forma para ante la autoridad supe
rior de la provincia, única compe
tente para conocer y corregir las 
extralimitaciones legales que hu
bieran podido cometerse, y en ma
nera alguna acudir á los tribuna
les ordinarios, mediante que estos 
solo tienen jurisdicción para cono
cer de hechos que puedan consti
tuir delito y que ninguna relación 
guarden con los actos indispensa
bles para la constitución del Ayun
tamiento: y considerando por últi
mo que no habiéndose denunciado 
por D. Germán Arias hecho alguno 
constitutivo de delito, no pueden 
los tribunales de justicia conocer 
de la denuncia, por corresponder 
en virtud de disposición expresa 
de la ley municipal al Sr. Gober
nador civil como asunto puramen
te administrativo; y únicamente 
cuando resuelta la cuestión en este 
sentido, se declarase por la admi
nistración que en la constitución 
del Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental hablan ocurrido he
chos que podrían constituir delito, 
entonces, y previa remisión del 
tanto de culpa á los tribunales de 
justicia, es cuando estos tendrían 
competencia para entender en el 
asunto: vistos los artículos 49 y 
siguientes hasta el 56 inclusive de 
la ley municipal, el 83 y 171 de la 
misma y los 53 y núm. l.° del 54 
del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, esta Corporación acuerda 
informar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que procede suscitar la 
competencia de jurisdicción que 
solicita el Alcalde de Melgar de 
Fernamental, requiriendo de in
hibición á la Sala de lo criminal do 
la Audiencia de este territorio para 
que se abstenga de conocer en la 
denuncia de que queda hecho mé
rito.

Se acordó que pasara en ponen
cia al Sr. Rartolomé el expediente 
que ha devuelto sin dictámen el 
Sr. Ruiz Oria sobre informe pedi
do por el Sr. Gobernador acerca de 
la alzada interpuesta porD. Tomás 
Deliran, vecino de Roa, contra la



providencia del Alcalde de aquella 
localidad en que se le impuso la 
multa de 25 pesetas por haber 
acarreado uva á un lagar de su 
propiedad en dicha población an
tes del dia señalado para la ven
dimia.

En el expediente instruidoá ins
tancia de D. Justo Fernandez, Se
cretario del Ayuntamiento de Rio- 
seras, alzándose para ante el Sr. 
Gobernador civil de la provincia 
del acuerdo adoptado por aquella 
corporación municipal en 17 de 
Octubre último, en que se le separó 
del cargo de Secretario: resultando 
que dicha resolución se adoptó por 
mayoría decuatro votos contra tres; 
y considerando que los que le to
maron no constituyen las dos ter
ceras partes de la totalidad de los 
concejales y que por tanto la reso
lución apelada no reune dicha con
dición exigida por el art. 124 de la 
ley municipal vigente: la Comi
sión acuerda informar al Sr. Go
bernador en el sentido de que de
be estimarse el recurso y decla
rarse la nulidad del acuerdo contra 
el cual se dirige.

La Comisión acordó, previa la 
declaración unánime de urgencia, 
aprobar las relaciones de indem
nizaciones devengadas en el mes 
de Diciembre último por el Ayu
dante D. Martino Ñuño por salidas 
hechas á obras de nueva construc
ción, importantes 12 pesetas, así 
como las que devengó el mismo 
Ayudante en igual mes por salidas 
hechas obras de conservación, im
portantes 30 pesetas.

Así bien se acordó, previa la 
declaración de urgencia, que se 
devuelva á Julián Diez Perez, resi
dente en Villadiego, el niño Ada- 
cio Diez, de 8 años de edad, que se 
halla en el Hospicio provincial.

En el expediente formado á vir
tud de acuerdo de esta Comisión 
adoptado en sesión de 5 del actual 
sobre adquisición de una talla 
eléctrica para la próxima entrega 
de quintos, diose cuenta de la car
ta que ha escrito desde Madrid D. 
Alejo Cazorla, inventor de un apa
rato de dicha clase, ofreciendo 
proporcionarle el precio de 2.500 
reales y remitiendo el prospecto 
en que se diseña dicha talla y se 
expresa la forma en que debe usar
se; y la Corporación, teniendo en 
cuenta la complicación de su me
canismo y las dificultades y dudas 
que su uso podría proporcionar á 
los interesados en la quinta, acuer

da que se conteste al expresado 
Sr. Cazorla manifestándolo la im
posibilidad do adquirirla por las 
razones expresadas.

El Sr. Casaviella propuso que so 
cumpliese el art. 125 de la ley pro
vincial que dispone que las Dipu
taciones publiquen al principio do 
cada reunión semestral un estado 
de la recaudación ó inversión do 
sus fondos durante el semestre an
terior, y la Comisión lo acordó así 
por unanimidad.

Asi bien acordó á propuesta del 
Sr. Casaviella que la Contaduría 
presente para la sesión próxima 
nota circunstanciada de las cuen
tas provinciales que estén pen
dientes de formarse y ultimarse 
correspondientes á los años econó
micos anteriores al de 1882-83.

El Sr. Casaviella propuso tam
bién que se haga un alarde ante la 
Comisión de todos los asuntos y 
expedientes incoados en los últi— ' 
mos cuatro años y que este alarde 
se verifique por las dependencias 
de Secretaría, Contaduría, Deposi
taría, Dirección de Carreteras pro
vinciales y por el Arquitecto pro
vincial, y se acordó así por unani
midad, quedando la Comisión en ¡ 
designar los dias en que haya de 
tener lugar.

Examinado y comprobado el es
tado que el Sr. Gobernador ha 
remitido de los mozos sorteados 
en los diferentes distritos munici
pales de esta provincia para el 
reemplazo de 1884, á los efectos del 
art. 29 de la ley de reclutamiento 
vigente, de cuyo estado resulta que 
la suma á que asciende el número 
de los mozos alistados es la de 
3175, de la cual deben rebajarse 
cuatro unidades, que corresponden 
á los pueblos siguientes: una al de 
Sasamon, de cuyo alistamiento ha 
quedado eliminado el mozo Gre
gorio Riloba Vicente por corres
ponder con mejor derecho al dis
trito de Padilla de Abajo, otra al 
de Tordomar por exclusión del 
mozo Canuto Campo Rara que 
corresponde al de Mahamud, otra 
al de Tórtolos por el mozo Gre
gorio San Esteban Rodrigo que 
corresponde al de Olmedillo de 
Roa, y otra al de Torrelara del 
mozo Anselmo Maeso González 
que ha quedado incluido con me
jor derecho en el de Castrillo del 
Val, según aparece de los corres
pondientes expedientes de compe
tencia: la Comisión acuerda infor
mar que el número total de mozos 
sorteados con que debe figurar 
esta provincia en el repartimiento 
del contingente para el expresado 
reemplazo es el do 3171.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la noche.

Burgos 19 de Enero de 1884.= 
El Vicepresidente, Emeterio Cila- 
drao. = El Secretario , Antonio 
Azpiroz.
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JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de 
Enero de 1884.

Nacidos vivos.

Días. Legitimos. No legítimos.

Va
ro

ne
s.

Ir.
 h 1

H
em

br
as

Va
ro

ne
s.

H
em

br
as

 '
0

11 2 y 2 1 1
12 2 1 3 ))
13 1 )) 1 1 0 1
14 1 3 4 1 p 1
15 1 3 4 1 1 2
16 1 2 3 1 *) 1
17 1 3 4 0 y n
18 1 1 2 1 » 1
19 2 3 5 )) » p
20 »1 )) )) » )) y

- ■ -
‘121 16 28 5 2 7

3
3
2
5
6
4
4
3
5

Nacidos sin vida y muertos 
antes de ser inscritos.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2.a decena de
Enero de 1884, clasificadas por seoco y estado civil de los fallecidos.

Butgos 21 de Enero de 1884. — El Juez municipal, Vicente García 
Barona.

FALLECIDOS.

Dias.
______ Varones.

Total.

Hembras.
Total 

general.
Solteros. Casados. Viudos. Solteras. Casadas. Viudas. .Total.

11 2 jo D 2 1 1 1 3 512 1 0 1 2 p » 1 1 3
13 1 1 1 3 )) p » )) 3
14 1 1 1 3 2 )) p 2 515 » 1 p 1 1 )) )) 1 . 216 » » )) p 1 )) p 1 117 1 1 D 2 1 p 1 2 418 1 )) » 1 » p » 119 » » D p p 2 )) 2 220 __ 1 2 )) 3 » » 3

8 6 3 17 6 3 3 -Í2~ 29 ’

AHUNCIOSPARTICULARES.
De la propiedad de D. Andrés Al

dea Mendoza, vecino de Peñaran
da de Duero, se extravió el dia 26 
de Enero un novillo cuyas señas 
son: de 3 á 4 años, alzada regular, 
entero y domado, pelo negro, y en 
el cogote y lomo sobre las paletas 
los pelos largos.

Se suplica á la persona que sepa 
su paradero lo ponga en conoci
miento de su dueño, y se le gra
tificará.
------------------- -------------------—

De la propiedad de D. Hermo
genes Parra, vecino de Castro- 
geriz, se venden cinco mulas de 
labranza, de 5 á 6 años, y una 
magnífica jaca hembra para car
ruaje y silla, de cinco años, todas 
nobles y de siete cuartas y dos á 
tres dedos de alzada. 2_ 3

Almoneda por ocho dias.
Se hace de todos los muebles de 

una casa en la calle de Avellanos, 
núm. 3, 2.° izquierda.—Horas dé 
diez á dos. 3_ 4

ÍNDICE

de los decretos, órdenes y circula
res del Gobierno y disposiciones 
de las Autoridades administrativas 
de la provincia insertos en los nú
meros del Boletín correspondientes 
al próocimo mes anterior.

Núm. 1. Comisión provincial. 
Extracto de su sesión extraordina
ria del 13 de Diciembre último.

Núm 2. Ministerio de la Gober
nación. Circular señalando las 
facultades de los Delegados espe
ciales con autoridad gubernativa.

=Comision provincial. Extracto 
de su sesión ordinaria del dia 15.

Núm. 3. Idem. Circular sobre 
creación de casas-modelo en los 
partidos judiciales para el fomen
to y mejora de la ganadería.

—Idem. Extracto de su sesión 
ordinaria del dia 19.

^Administración de Contribu
ciones y Rentas. Circular publi

cando la de la Dirección general 
de Rentas estancadas sobre el sur
tido en las expendedurías de los 
efectos estancados.

Núm. 4....
Núm. 5. Comisión provincial. 

Extracto de su sesión ordinaria del 
dia 22.

Núm. 6. Diputación provincial. 
Distribución de fondos por obliga
ciones del presupuesto correspon
dientes al mes actual.

^Comisión provincial. Extracto 
de sus sesiones ordinarias de los 
dias 26 y 29 y de la extraordinaria 
del 31.

Núm. 7. Ministerio de la Gober
nación. R.eal decreto autorizando 
al Ministro de la Gobernación 
para destinar los individuos del 
cuerpo de orden público á donde 
los juzgue necesarios.

—Gobierno de la provincia. Es
tado del precio medio de los artí
culos de consumo en la provincia 
en el mes de Diciembre último.

Núm. 8. Idem. Circular publi
cando el acuerdo de la Comisión 
provincial en que se declara la 
nulidad de la elección municipal 
de Rubena, y mandando proceder 
á otra nueva.

=Comision provincial. Tarifa de 
precios para el abono de suminis
tros facilitados al Ejército y Guar
dia civil por los Ayuntamientos de 
la provincia en el mes de Diciem
bre último.

Idem. Extracto de su sesión or
dinaria del dia 2 de Enero.

—Audiencia de Burgos. Circular 
publicando la Real orden en que 
se manda facilitar á los Tribuna
les cuando los reclamen los tele
gramas tanto del servicio interior 
como del internacional.

Núm. 9. Comisión provincial. 
Extracto de su sesión ordinaria del 
dia 5.

Núm. 10. Gobierno de la pro
vincia. Circular publicando la Real 
orden sobre reunión de los datos 
referentes al movimiento de po
ción en los años 1879 al 1882.

—Comisión provincial. Extracto 
de su sesión ordinaria del dia 9.

—Gobierno de la provincia. Re
súmen del movimiento de pobla
ción en la ciudad de Burgos en el 
mes de Agosto último.

Núm. 11. Idem, id. en la pro
vincia.

=Comision provincial. Extracto 
de su sesión del dia 9 (continua
ción.)

Num. 12. Gobierno de la pro

vincia. Circular publicando ]a 
formación del nuevo Ministerio.

=Idem. Resúmen del movimien
to de población en la ciudad de 
Burgos en el mes de Setiembre 
último.

Núm. 13. Idem id. en la pro
vincia.

Núm. 14. Comisión provincial. 
Extracto de su sesión ordinaria del 
dia 12.

^Gobierno de la provincia. Re
súmen del movimiento de población 
en la ciudad de Burgos en el mes 
de Octubre último.

Núm. 15. Comisión provincial. 
Extracto de su sesión del dia 12 
(continuación) y de la extraordi
naria del 14.

^Gobierno de la provincia. Re
súmen del movimiento de pobla
ción en la provincia en el mes de 
Octubre último.

Núm. 16. Idem. Circular publi
cando la Real orden dictando re
glas para facilitar el planteamiento 
de industrias nuevas.

=Comision provincial. Extracto 
de su sesión ordinaria del dia 16.

^Gobierno de la provincia. Re
súmen del movimiento de pobla
ción en la ciudad de Burgos en el 
mes de Noviembre último.

Núm. 17. Comisión provincial. 
Tarifa de precios para el abono de 
suministros facilitados al Ejército 
y Guardia civil por los Ayunta
mientos de esta provincia en el 
mes de Enero último.

—Gobierno de la provincia. Re
súmen del movimiento de pobla
ción en la provincia en el mes de 
Noviembre último.

Núm. 18. Idem. Circular con
vocando á la Diputación provin
cial á sesión extraordinaria para 
el dia 9 del actual.

— Presidencia del Consejo de 
Ministros. Real decreto é informe 
del Consejo de Estado en el expe
diente de competencia entre el 
Gobernador de la provincia de 
Burgos y la Audiencia délo crimi
nal de Berma sobre conocimiento 
de la denuncia contra el Alcalde 
do Quintanar de la Sierra por ul
trajes al Párroco y perturbación 
del culto dentro del templo.

—Gobierno de la provincia. Re
súmen del movimiento de pobla
ción en la ciudad de Burgos en el 
mes de Diciembre último.

Imprenta de la Diputación provincial.


